
DE LA SEN. GLORIA LAVARA MEJÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, LA QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA LEY 
GENERAL DE VIDA SILVESTRE. 
 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México  

Las legisladoras que suscribimos, integrantes de la LIX Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, con 
fundamento en los artículos 71, fracción II y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56 y 60 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, solicitamos se turne 
a las Comisiones de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca y Estudios Legislativos para su dictamen y 
posterior discusión en el Pleno de la Cámara de Senadores de la LIX Legislatura del Honorable Congreso de la 
Unión, la siguiente iniciativa de ley. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

"Cada vez que se extraen criaturas vivientes de su hábitat, éstas se vuelven marginales y aquello que es marginal 
tiende a ser minimizado y destruido".  

Con esta cita de Jack Turner las legisladoras del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en 
el Senado de la República traemos a su atención una cuestión que nos inquieta y preocupa: la inminente 
destrucción del humedal costero, comúnmente conocido como manglar. 

El manglar es un humedal de tipo pantanoso-salobre afectado por las mareas, que marca la transición entre el mar y 
la tierra. Está dominado por árboles y arbustos, especialmente del género Rhizophora spp (mangle rojo), 
comúnmente asociados con los estuarios, los arrecifes de coral y las marismas. De acuerdo con algunos 
investigadores, el manglar es el equivalente costero del bosque selvático. 

Los manglares son ecosistemas irremplazables porque llevan a cabo un sinnúmero de funciones de importancia 
hidrológica, biológica, química, ecológica, económica, cultural y social. 

Tomando en cuenta que el agua es el elemento característico del manglar, la función hidrológica que éste 
desempeña es la más importante. Esta se define por el hidroperÍodo, sistema estacional de las mareas que 
determina el nivel de agua superficial y subterránea del manglar. El hidroperÍodo también contribuye a que el 
manglar regule los mínimos y máximos del flujo de agua. Al regular los mínimos de agua evita que en época de 
sequía haya escasez de alimento, nutrientes o exceso de minerales. Por otra parte, al regular los máximos de agua 
mediante el flujo de estuarios y ríos adyacentes, el manglar contribuye a evitar que éstos se desborden y ocasionen 
pérdidas materiales y humanas. 

Por lo que se refiere a su importancia biológica, el Consejo Nacional de Investigación de Estados Unidos (National 
Research Council) ha establecido que se trata de uno de los humedales más productivos del planeta ya que 
aprovechan las mareas para adquirir una elevada cantidad de nutrientes.  

El alto contenido de nutrientes permite a un importante número de especies terrestres y acuáticas de éste y otros 
ecosistemas alimentarse. Por ejemplo, datos del Instituto de Ecología de Campeche, refieren que hasta un 90% de 
las pesquerías del Golfo de México dependen de los manglares en alguna etapa de su ciclo de vida. Aunado a ello, 
los manglares transportan entre el 20% y 45% de su productividad primaria neta a los estuarios adyacentes, 
contribuyendo así a elevar la productividad primaria costera.  

Otra función biológica del manglar es ser el hábitat de diversas especies, además de servir de zona de refugio a 
diferentes aves marinas, animales vertebrados e invertebrados. También funciona como sitio de crianza y estadía 
durante el invierno para aves migratorias. Sobre esta función en particular se ha calculado un valor promedio 
mundial de $304 dólares por hectárea al año.  



Cabe destacar que algunas de las especies que habitan los manglares mexicanos son endémicas, como por ejemplo: 
el pavo ocelado, la codorniz yucateca, el loro yucateco, el jaguar, el tapir de Bairdy, los peces "cachorritos". 
Asimismo, éstos acogen especies migratorias como el cocodrilo de Belice, la cigüeña americana, la barlacla 
carinegra, la garceta rojiza, el flamenco rosa del Caribe, el pato blanco. También albergan especies en peligro de 
extinción como el mono aullador, la pardela mexicana, el ganso de collar, el ganso de melena, el rascón café, el 
caracol rosado, y las tortugas laúd, golfina, carey, caguama, blanca y prieta. 

Los estudiosos del tema han advertido que las especies que dependen del manglar podrían extinguirse si éste fuera 
perturbado o modificado.  
De hecho, de la valoración de esta función surge la Convención de Humedales de Importancia Internacional, 
especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas (RAMSAR). Al ser México un estado parte de dicha convención 
está obligado a impedir ahora y en el futuro, las progresivas intrusiones en y pérdida de humedales, incluidos los 
manglares, pues de lo contrario se ocasionará un daño, no sólo a éstos, sino también a las aves acuáticas 
migratorias, consideradas por ésta como un recurso internacional. No hay que perder de vista que los humedales 
mexicanos reciben al 17% de las aves migratorias del Continente. 

Ahora bien, la capacidad que tienen los manglares para mantener la calidad del agua es quizá la función química 
más importante que desempeñan. Los nutrientes o la materia orgánica como el nitrógeno, ingresan al manglar y se 
depositan en el suelo donde son degradados mediante diferentes procesos. Esta función ha adquirido importancia 
no sólo para aquellos que ya comienzan a utilizar a los manglares como plantas de tratamiento de agua residual, 
sino por los economistas, quines han estimado que esta tarea tiene un valor de $4,177 dólares por hectárea al año. 

En México, donde el 92% de los cuerpos superficiales de agua se encuentra contaminado debido al vertimiento sin 
tratamiento previo del 78% de las aguas residuales municipales y el 75% de las industriales, la función química de 
los manglares es vital. De hecho, se ha comprobado que pueden eliminar hasta un 90% de la materia orgánica 
disuelta en sus aguas, elevando, en consecuencia, la calidad de agua de los cuerpos adyacentes.  

Aunado a lo anterior, los manglares recargan los acuíferos subterráneos que almacenan el 97% del agua dulce no 
congelada, única fuente de agua potable para millones de personas en el mundo. Esta función adquiere relevancia 
sobre todo si consideramos que más del 15% de los cuerpos de agua subterránea que existen en el país se 
encuentran sobreexplotados. Todo lo anterior nos permite afirmar que sin manglares saludables no habrá agua 
pura. 

Los manglares son árboles muy resistentes, por lo que, al disminuir la fuerza de los vientos, las olas y las corrientes 
marinas tienen la capacidad de proteger tierra adentro de los efectos nocivos de las tormentas, ciclones y 
huracanes. Ello resulta sumamente trascendental para países como el nuestro, que por su ubicación geográfica son 
altamente vulnerables a los embates de huracanes. Recordemos las cuantiosas pérdidas materiales y en vidas 
humanas que el paso del huracán Isidoro dejó en Campeche, Yucatán y Quintana Roo en 2003; o los daños que 
ocasionó el huracán Kenna en Nayarit, Jalisco y Sinaloa; o bien, los del huracán Roxana en Veracruz, todos ellos 
lugares donde el mangle ha sufrido algún tipo de afectación. 

Por si lo anterior no fuese suficiente, los manglares tienen un valor cultural significativo, conformado por las 
creencias y actividades desarrolladas en este ecosistema. Estudios realizados bajo los auspicios de la Convención 
de RAMSAR han demostrado que más del 30% de los manglares presentan alguna importancia arqueológica, 
histórica, o religiosa. En términos monetarios este tipo de valor a nivel mundial ha sido calculado en $881 dólares 
por hectárea al año.  

A pesar de que los manglares llevan a cabo éstas y otro tipo de funciones, las actividades que desarrolla el hombre 
continúan amenazando su existencia y México no es la excepción. 

El bosque de manglar se encuentra en las costas del Pacífico y Golfo de California, así como en el Golfo de 
México y Mar Caribe. Más aún, del lado del Pacífico, el manglar encuentra el límite biogeográfico septentrional de 
su distribución.  



De las 69 especies tropicales y subtropicales de mangles que existen en el mundo, 8 se localizan en el continente 
Americano y de éstas, 6 se localizan en México. Esto nos da un indicio de la riqueza biológica que poseemos en 
torno a ésta especie forestal. No obstante, un estudio del Instituto de Ecología de Campeche establece que a pesar 
de que nuestro país cuenta con la segunda mayor extensión de manglar en el continente con 660,000 hectáreas, ésta 
sólo representa el 4 % del área mundial.  

El impacto ambiental de los desarrollos portuarios, la infraestructura turística, el dragado, la canalización, los 
rellenos, el incremento de sedimentos, entre otras actividades, continúan provocando el deterioro y pérdida de 
grandes extensiones de humedal costero.  

De acuerdo con datos de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en los últimos 20 años se ha 
perdido el 65% de la superficie cubierta por manglares. De igual forma, esta dependencia ha dado a conocer que 
cada año se deforestan 9,913 hectáreas de manglar. Más aún, se ha calculado que de continuar con esta tendencia, 
para el año 2015 habremos perdido la totalidad de los bosques de manglar costero de nuestro país.  

Sin duda alguna, estas cifras nos indican la urgencia de promover la protección y conservación de este apreciable 
ecosistema. No obstante, lejos de cumplir el cometido de poner a México al día y a la vanguardia en este tema, la 
autoridad ambiental ha respondido a los intereses y presiones del sector turístico y de comunicaciones. 

Desde el comienzo de este año, ambos sectores presionaron fuertemente a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales para que eliminara las "trabas legales" que impedían el desarrollo de infraestructura portuaria y 
turística. Más aún, la acusaron de que a pesar de no contar con bases técnicas y legales estaba frenando la inversión 
de aproximadamente 500 millones de dólares. Ante la creciente presión, SEMARNAT decidió que la ley no estaría 
más al servicio de la naturaleza y realizó modificaciones a la Norma Oficial Mexicana NOM-022-ECOL-2003.  

Esta acción irracional y carente de ética abre la posibilidad de destruir los humedales costeros y nos lleva a 
cuestionarnos ¿qué bases técnicas, además de las aquí ya mencionadas necesitan esos sectores para entender que es 
imperioso y urgente proteger y conservar las pocas hectáreas de manglar que quedan en el país?  

Tanto la autoridad ambiental como quienes la presionaron ignoran que 500 millones de dólares no son suficientes 
para cubrir el daño permanente e irreversible que se ocasionará. Más aún, desconocen que el valor anual por los 
servicios ambientales que el manglar presta en todo el país oscila entre 6 mil 600 millones y 11 mil 55 millones de 
dólares al año. Si la importancia del factor monetario es tal para la actual administración, estas cifras debieran ser 
razón suficiente para conservar y proteger los manglares en vez de destruirlos. 

De igual forma borran de su memoria el hecho de que los manglares son tan solo uno de los muchos ecosistemas 
forestales que no han sido estudiados desde 1994, año en que se llevó a cabo el último inventario nacional forestal. 
Al no haber estudios científicos recientes, no podemos ni debemos permitir que se ponga en peligro la viabilidad 
de los manglares. De hacerlo no sólo se pondría en peligro al manglar y las miles de vidas silvestres y humanas que 
dependen de su existencia, sino también la infraestructura turística y de comunicaciones que ya existe. 

La creciente amenaza que se cierne sobre los manglares nos ha llevado a denunciar en esta tribuna la deficiente 
implementación de la política ambiental. A esta denuncia se han unido otras voces, las voces de la sociedad que 
reclama el cumplimiento de las disposiciones consagradas en el artículo 4º constitucional, relativas al derecho que 
tenemos los mexicanos a gozar de un medio adecuado para el desarrollo y bienestar de las personas, así como de la 
disposición prevista en el artículo 1º fracción III de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, que establece que uno de los objetos de dicho ordenamiento es propiciar el desarrollo sustentable y 
establecer las bases para: la preservación, restauración y el mejoramiento del ambiente. 

A pesar del nutrido reclamo, la autoridad ambiental presta oídos sordos y olvida que públicamente se comprometió 
a impulsar los trabajos de conservación de los humedales y sus comunidades, así como a incrementar la estrategia 
de protección a estos sitios. 



Esta actitud incomprensible para cualquiera que aprecie las riquezas naturales que este país posee, nos lleva a 
proponer una iniciativa de ley que evite a toda costa la destrucción de los mangles mexicanos, cuyas especies, 
reiteramos, representan el 75% de todas las que se encuentran en el continente. 

En ese sentido, la iniciativa que hoy presentamos prohíbe la realización de todas aquellas actividades que sean 
perjudiciales, o que causen desequilibrio ecológico a los manglares. De igual forma, condiciona el desarrollo de 
cualquier tipo de aprovechamiento no extractivo, a lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 

En atención a lo anteriormente expuesto, las integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México en el Senado de la República sometemos a la consideración de este H. Pleno la siguiente Iniciativa de: 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA EL ARTÍCULO 85 BIS Y SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 99, DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona un artículo 60 TER a la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como 
sigue: 

Artículo 60 TER.- Queda prohibida la remoción, relleno, transplante, poda, o cualquier obra o actividad que afecte 
de manera directa o indirecta al mangle. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 99 de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

Artículo 99.- El aprovechamiento no extractivo de vida silvestre requiere una autorización previa de la Secretaría, 
que se otorgará de conformidad con las disposiciones establecidas en el presente capítulo, para garantizar el 
bienestar de los ejemplares de especies silvestres, la continuidad de sus poblaciones y la conservación de sus 
hábitats. 

Las obras y actividades de aprovechamiento no extractivo que se lleven a cabo en manglares, deberán sujetarse a 
las disposiciones previstas por el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 

TRANSITORIOS. 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Con la entrada en vigor del presente decreto se derogan todas las disposiciones legales que contravengan 
al mismo. 

Dado en la Honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a los 30 días del mes de septiembre 
de 2004.  

Sen. Erika Larregui Nagel.  

Sen. Verónica Velasco Rodríguez. 

Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés. 

Sen. Emilia Patricia Gómez Bravo. 

Sen. Gloria Lavara Mejía.   


